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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil 

veinticuatro (2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la 

referencia, informando que se las partes manifestaron su intención de acogerse al 

acuerdo propuesto por el Despacho, en oportunidades anteriores. Sírvase proveer. 

 

Nueve (09) de abril de dos mil veinticinco (2025). 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2023 00 184 00   

DEMANDANTE   Gabriel Miroslav Lelek Abello 
DOC. 

IDENT.   
19.422.580 

DEMANDADO  Colpensiones y Colfondos S.A. 

PRETENSIÓN   Ineficacia del traslado 

 

Visto el informe secretarial que antecede, a partir de la manifestación realizada por 

las partes, en el sistema de consulta de Colpensiones se observa que ya se efectuó 

el traslado del demandante, pero con efectos a partir del 01 de junio de 2025: 

 

Por tanto, en aras de establecer el estado real de la afiliación del demandante, se 

requerirá para ello a las demandadas. 

En consecuencia, se resuelve: 

PRIMERO: REQUERIR a las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a efecto 

de que informen a este Despacho que trámite se dio a la solicitud de doble asesoría 

del señor Lelek Abello y cuál es el estado actual de su afiliación. 

SEGUNDO: Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede el término de DIEZ 

(10) DÍAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

 

BOGOTÁ D.C., 10 DE ABRIL DE 2025 
 

Por ESTADO N.º 023 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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